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ae la^romnria de León ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
»síe B O L E T I N , dispondrán que se 
dje un eiemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

jervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O Secretaría de Guerra 
S E C R E T A R Í A D E G U E R R A 

Orden—Bases, programas y condicio
nes generales referentes a exámenes, 
perfeccionamiento y asimilaciones 
militares a que ha de someterse el 
personal con titulo de radiotelegra
fistas, movilizado por el Decreto nú
mero 182, de Í5 de 17ñero último. 

UmiTus t r i i c ión P r o vi acial 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Montes.—Relación, de las licencias 
^ pesca expedidas durante el mes 
Enero último. 

Comisión provincial de incau tac ión 
bienes de León. — A/iundos. 

Admin i s t r ac ión Mun ic ipa l 
wktos de Ayuntamientos. 

Mimimst rac ión de Jus t ic ia 
f ictos de Juzgado. 
Cédüla de citación, 
^quisitorias. 

Nuncio particular. 

O R D E N 

E x á m e n e s 
j A los efectos de los a r t ícu los 5,° a l 
8.° del Decreto n ú m . 182, de 15 de 
Enero ú l t imo , y en cumplimiento 
del 9.° de la misma disposición, se 

' publ ican las bases, programas y con-
i diciones generales referentes a exá-
! menes, perfeccionaniento y asimila-
I ciones militares a que ha de some-
' terse el personal, con t í tu lo de R a ' 
diotelegrafistas,movilizado por aquel 
Decreto. 

' a) Los Tribunales examinadores, 
¡ con la compos ic ión expresada por 
el a r t ícu lo 5.°, se cons t i tu i rán , para 
clasificar a l personal movilizado, a 
los doce d í a s , ' cot i tádos a partir de 
la pub l i cac ión de estas bases. 

b) Los Gobernadores Militares 
p a s a p o r t a r á n por cuenta del Estado 
y con la debida an t ic ipac ión , a los 
movilizados en la Plaza de su man
do, a l objeto de que, dentro del pla
zo seña lado , hagan sus presentacio
nes en los Gobiernos Militares de 
Sevil la ó Segovia, según correspon
da. Los socorros de marcha, habe
res y devengos de todo el personal 
movil izado en los Ejércitos Sur y 

Norte, serán, desde la fecüa de ex
pedic ión de pasaporte, con cargo a 
los Cuerpos o Mil ic ias de que for
man parte, si estuvieran mil i tar iza
dos, y en caso contrario, se h a r á l a 
oportuna r ec l amac ión por el Regi
miento de Trasmisiones, a l que que
d a r á n todos agregados, cons ide rán 
dose la Escuela , de Radiotelegrafis
tas del Ejército del Sur, como un 
destacamento de dicho Regimiento. 

c) Las pruebas de aptitud y pro
puestas a que se refieren los a r t í cu 
los 5.° y 9.°, se h a r á n en las condi
ciones que a con t inuac ión se deta
llan: 

I.—Reconocim iento f a c u It a t i v o 
desde los puntos de vista de ut i l idad 
mil i tar en tierra y en aviación. 

• //.—Radiotelegrafistas primeros 
Parte teórica 

Preguntas y conocimientos gene
rales sobre el programa teórico que 
a con t inuac ión se publ ica para des
arrollar en los cursillos: 

Geografía Universal .—Idioiñas .— 
Legislación radiotelegráfica. 

Parte práctica 
Transmis ión correcta y recepc ión 

auditiva perfecta de grupos de sig
nos, mezcla de letras, cifras y signos 
de puntuac ión? a una velocidad de 



^ 
t ímetros. - A m p e r í m e t r o s y voltím 
tros térmicos. — Elec t rómet ros . - .k 
dic ión de la potencia.—Valiineir0s' 
Mediación de resistencia. — Vari-
met ros .—Comparac ión de i"esisteil 
cias.—Puente de Vheatstone. —F(esjs 
tencia de a i s l amien to .—Medic ión^ 
la energía eléctrica. —Contadores.^ 
Aparatos de regulac ión. —Reostatos 
—-Aparatos de maniobra.—Interruto! 
res y disyuntores. —Conmutadores 
corta-circuitos.—Uso y caracteristi! 
cas de los fusibles. 

Lección 12.—Máquinas dinamo-
eléciricas.—Ideas fundamentales.-. 
Magnetos.—Dinamos.—Forma de los 
inducidos.—Colector.— Soporte del 
inducido. — Escobillas. - Colocación 
de escobillas.—Inducido del tambor 
de ani l lo y de disco.—Excitación de 
las m á q u i n a s dinamoeléctricas.— 
Potencia y rendimiento.—Manejo de 
las dinamos.—Acoplamiento en can
tidad.—Acoplamiento en tens ión . -
Impul s ión de las m á q u i n a s dinamo-
eléc t r icas .—Entre tenimiento de las 
dinamos.—Incidentes en la marcha 
de las mismas. 

' Lección 13.—Corrientes alternas, 
—Período.—Frecuencia.—Pulsación, 
— Intensidad y potenciales máximos 
y eficaces.—Efectos de las autoin
ducciones y capacidades en los cir
cuitos de alterna. —Corrientes poli
fásicas.—Potencia. 

• Lección 14.—Alternadores, mono 
y polifásicos. —Idem de alta frecuen
cia.—Acoplamientos. — Conmutatri
ces. * 

Lección 15.—Aplicaciones mecá
nicas de la energía eléctrica.—Moto
res eléctricos.—Motores de corriente 
continua.—Consideraciones.—Inver
sores de corriente. — Rendimiento 
Industrial. —Motores de corriente al
ternativa simple. — Sincrón icos . " 

| Asincrónicos.—Motores de corrieD' 
¡ tes alternativas polifásicas.—Sincrc 
i nicos. —Asincrónicos. 
I Lección 16.—Transformadores-' 
, Consideraciones. — Transformado11 
! de corriente continua.—Idem de ce 
! rrientes aHernativa simple en alter' 
; nadva simple.—Carrete de Rüí0 
j korf —Rectificadores de corriente-"" 
I Válvulas. 

Radiotécnica • 
Lección 17.—Preliminares.— 

¡ carga osc i lan te .—Fórmula de L'or 
Kelvin.—Resonancia.— Oscilación 
amortiguadas y entretenidas.—^1! 

, PrO' 
pagación de una per tu rbac ión , " f 

veinte grupos por minuto y de gru
pos de letras en lenguaje claro a 
una velocidad de veinticinco grupos 
por minuto. Tanto los grupos de sig
nos como el promedio de los del 
lenguaje claro, debe ser de cinco ca
racteres, con tándose por dos cada 
cifra o signo de pun tuac ión ! 

///.—Radiotelegrafistas segundos 
Parte teórica 

Conocimientos generales sobre el 
programa teórico que se indica para 
desarrollar en los cursillos: 

Geografía Universal.—Idiomas.— 
Legislación radiotelegráfica. 

Parte práctica 

T r a n s m i s i ó n correcta y recepción 
auditiva perfecta de grupos de sig
nos, mezcla de letras, cifras y signos 
de p u n t u a c i ó n , a una velocidad de 
catorce grupos por minuto. Los gru
pos serán de cinco caracteres, con
t á n d o s e como dos los signos de pun
tuac ión y las cifras. 

d) E l programa de conocimien
tos generales, bases del cuestionario 
de examen y del curso de perfeccio
namiento, será el que sigue: bien en' 
tendido que en materias técnicas no se 
exigirán n i enseñarán, sino los princi
pios básicos de las. aplicaciones p rác 
ticas, a las que debe darse, atención 
preferente e intensiva. Se detallan los 
puntos precisos que deben ser trata
dos en cada sección teórica, cuya 
d u r a c i ó n no excederá de una hora. 
Las p rác t icas se l levarán a efecto, 
paralelamente* y con la extensión 
necesarias. 

Lecciones teóricas 

Electricidad elemen taL- 'Fundamentos 
Lección 1.a Electricidad.—Teo

rías diversas sobre la naturaleza de 
la e lect r ic idad.—Divis ión para su 
estudio.—Consideraciones generales 
sobre los medios de p roducc ión de 
energía eléctrica, tipo industrial . 

Lección 2.*—Electricidad estática. 
—Consideraciones. — Electricidades 
contrarias. —Cuerpos buenos y ma
los conductores .—Dis t r ibución de la 
electricidad en la superficie de los 
cuerpos.—Pararrayos.—Efectos de la 
t i e r ra .—Inducc ión es tá t ica .—Panta
l la eléctr ica.—Descarga eléctrica.— 
Máqu ina eléctr ica. 

Lección 3.a—Carga de potencia y 
capacidad de un cuerpo electrizado. 
— Condensadores. — Planos. — Con
densadores var iables .—Agrupación 

de condensadores, — Descarga.—Ave
nas más frecuentes. 

Lección 4.H—Electricidad d i n á m i 
ca.— Corriente eléctrica. — Efectos 
producidos por las corrientes eléc
tricas.—Intensidad de la corriente.— 
Ley de Ohm.—Resistencia de los 
conductores.— Acoplamiento.—Cua
dros prác t icos .—Trabajo y potencia. 
—Corrientes derivadas.— Leyes de 
las corrientes derivadas.—Velocidad 
de la electricidad. 

Lección 5.a—Unidades eléctr icas. 
—Cantidad. —Intensidad de corrien
tes. — Fuerza electromotriz. — Resis
tencia.— Inducc ión . — Capacidad.— 
Trabajo y energía .—Potencia . 

Lección 6.a—Electrólisis.—Pilas.— 
Pilas h idrohe léc t r icas . — Polar iza
ción.—Pilas secas. — Acoplamiento 
de pilas.—Corriente m á x i m a que 
puede obtenerse de una bater ía .— 
Pilas termoeléct r icas .—Ejemplos . 

Lección 7.a—Acumuladores.—Con
sideraciones.—Acumuladores de plo
mo y de hierro-niquel.—Constitu
c ión de las placas.—Capacidad.— 
Rendimiento.—Montaje de los ele
mentos e ins ta lac ión de las ba te r í a s . 
—Disyuntor.— Reductores. — Diver
sos sistemas de carga.—Prescipelo
nes generales para las ba te r ías fijas 
y.móviles .—Datos y detalles prác t i 
cos.— Principales accidentes q u e 
pueden ocurr ir en las bater ías .— 
Ideas de otros acumuladores. 
. Lección 8.a—Magnetismo. — Ima
nes.—Ideas genera les .—Teor ía del 
megnetisrao. — Procedimientos de 
iman tac ión .—Líneas de fuerzas.— 
Intensidad de Polo.—Intensidad de 
Campo. — Campo uniforme. — M o 
mento magnét ico de un imán .—Per 
meab i l idad .—Inducc ión magné t ica . 
—Reductividad—Cuerpos magné t i 
cos, d i agmané t i cos y amagnét icos .— 
Fuerza coercitiva. — Decl inac ión o 
inc l inac ión.—Brújula . 

Lección 9 .a—Eleet romagnét ismo. 
—Efectos de la corriente sobre los 
imanes. —Galvanoscopios y Galva
nómet ros .—Campo magnét ico debi
do a una corriente.—Soleonides.— 
Electroimanes. — Fuerza magneto-
motr iz .—Histéresis . 

Lección LO.— Inducc ión electro
magné t i ca .— Leyes de Faraday — 
Ley de Lenz.—Corrientes de F o u -
c a u l t . - A u t o i n d u c c i ó n . 

Lección 11.—Aparato de medida, 
de regulación y de maniobra.—Gal
vanómet ros .—Amper ímet ros y vol-



«¿ación por ondas progresivas,—^ 
A da8 Estacionarias.—Ondas elélr i ' 

. gstacionarias a lo largo de un 
oncluctor aislado en su extremidad, 

in f luenc ias atmosfér icas y geográ-
¿cas en la propagac ión . 

lección 18.—Antena.—Considera-
ciones.—Medio d e modificar, fre-
Cuencia de osci lac ión.—Período de 
oscilación de un circuito oscilante. 
—Longitud de onda,—Acoplamiento 
je circuitos cerrados y abiertos.— 
Sintonía. Altura, resistencia y ra
diación de una antena. —Cuadros. 

Lección 19.—Telegrafía sin hilos 
por ondas amor t iguadas .—Estac ión 
transmisora de exci tación directa.— 
Excitación indirecta.—Excitador o 
descargador.—Imposibilidad de po
ner en juego grandes potencias por 
ja excitación directa deJa antena.— 
Estaciones de excitación indirecta.— 
Ondas de «icoplaraiento.— Exci ta
ción por chispas divididas.—Des
cripción de uua es tación transmi
sora. 

Lección 20.—Telegrafía sin hilos 
por onda amortiguada (Continua
ción).—Antena.—Teléfono. — Detec
tor.—Recepción directa .—Recepción 
en derivación.—Recepción por i n 
ducción.—Sintonía.—Acoplamiento. 
—Busca de una estación y regula
ción.—Atmosféricos, filtos. — Onda 
cont inúa . - Idea de las estaciones 
transmisoras de arco y de alterna
dores. 

Lección 21. —Uso de las válvulas 
en radiotelegrafía:—(deas de la emi
sión electrónica de sustancias radio
activas.—Eiecírones.—Válvulas rec
tificadoras—Válvulas de dos elec
trodos.—Válvula de tres electrodos o 
triodo.—Consideraciones.— Caracte
rísticas.—De placa, de rejilla, etcéte
ra-—Idea de las válvulas rnúltrireji-
Has modernas.—Soportes europeos y 
americanos.—Alimentación de los 
clrcuitos de baja y alta tensión de 
las válvulas. 

Lección 22.—Entretenimiento por 
na válvula de las oscilaciones de 

^lrcuito oscilante y antena. —Gonsi-
ueraciones.—Empleo de la válvula 
^oino detector.— P r i m e r procedi
miento.—Segundo procedimiento.— 
Empleo de la válvula como ampliíi-
Ca ̂  0 r a. — A m p Li í i ca d o r e s.—Con sid e-
^c^0nes,—Amplificadores de resis-
-11(513 y olios tipos de baja y alta 

^ e n e i a . - F i l t r o s de frecuencias. 
Lección 23.—Telegrafía sin hilos 

por onda conl iuua .—Estac ión radio-
telegráfica de válvülas. —Esquema de 
un t ransformador .—Recepc ión por 
interferencias de ondas continuas.— 
Tiker.—Tren tónico.—Recepción he-
terodina. —Ventajas de la telegrafía 
por onda continua—Autodino.—Re
ceptor radiotelegráfico de válvulas . 
—Superheterodino: 

Lección 24,—Telefonía sin hilos.— 
Principios de radiotelefonía .—Esta
ciones de pequeña y de gran poten
cia^— Procedimientos diversos de 
modulac ión .—Gama de frecuencias 
correspondientes a una onda porta
dora—Ventaja de las ondas cortas. 

Lección 25.—Receptores radiotele
fónicos. - D e s c r i p c i ó n de diversos t i 
pos.—Potencia de una estación.—Al-
canees de una estación de telefonía, 
telegrafía y tónico.—Servicios d e 
radiodifusión internacionales.—Re
par t ic ión de ondas de trabajo y po
tencias,—Otros servicios internacio
nales: Meteorología, tiempo, radiofa
ros, radiofotografía.—Televisión. 

Lección 26.—Ondas cortas.—Lige
ras noticias sobre su propagación.— 
Descr ipción de una estación de onda 
corta de pequeña y gran potencia. 

Lección 27.—Radiogonometría .— 
Objeto y consideraciones sobre' su 
empleo en Marina y Aeronáut ica .— 
Transmisiones dirigidas.—Idem de 
dos cuadros .—Dete rminac ión de la 
posición de una estación escuchan' 
do transmisores d i r ig idos—Estac ión 
receptora .—Radiogoniómet i os. 

Lecciones prácticas 

Transmisiones con manipulador. 
Recepción a oido hasta alcanzar 

la velocidad m í n i m a de 14 grupos 
de signos por minuto. 

Puesta en funcionamiento de gru
pos motores mecán icos y eléctricos. 
—Corrección de sus a verías m á s fre
cuentes.—Cuidados de los motores 
de explosión.—Idem de los genera
dores eléctricos. 

Manejo de receptores y transmiso
res de c a m p a ñ a . 

Manejo de estaciones de avión, en 
tierra. 

Manejo de rad iogoniómet ros . 
Señales internacionales del servi 

ció radiotelegráfico. 
In te rpre tac ión de señales del Có

digo Meteorológico. 
Carga, descarga, entretenimiento 

y cuidados de ba ter ías de acumula
dores de plomo y de hier ro-níquel .— 
Idem d é pilas eléctricas. 

Montaje y ajuste de una estación. 
Usos (Jel ondáme t ro .—Dete rmina 

ción de au to inducc ión y capacida
des. 

Medidas de corrientes y voltajes. 
Auxi l ios a personas por acciden

tes de origen eléctrico. 
e) Los individuos aprobados co

mo radiotelegrafistas primeros y se
gundos, serán sometidos, en las es
cuelas, antes de proponerlos para 
destinos a estaciones, a un plan de 
educac ión e ins t rucc ión mil i tar de 
quince días de durac ión , que s imul
t a n e a r á n con el programa de prác t i 
cas del apartado precedente. Termi 
nado que sea aquél , el Coronel Jefe 
del Regimiento de Transmisiones, 
los p r o p o n d r á , en las condiciones 
marcadas en el articulo 7.°, para las 
categorías técnidas que por mér i to 
les corresponda, con las asimilacio
nes militares cor réspondien tes a su 
categoría radiotelegráfica, las cuales 
serán accidentales durante el tiempo 
de su movi l ización, llevando en el 
lado izquierdo del pecho, prenda de 
cabeza y abrigo, la insignia corres
pondiente a su grado. 

E n funciones de servicio c o b r a r á n 
igual sueldo que los de su empleo 
en Transmisiones, debiendo perdy 
bir, como éstos, las gratificaciones 
reglamentarias que correspondan a 
su categoría profesional de 1,° ó 2.° 
rodiotelegraíistas. 

Si por razones de su. ocupac ión 
anterior, percibiesen haberes o emo
lumentos del Estado, Provinc ia o 
Munic ip io , p o d r á optar entre éstos y 
los que se le asignan en el párrafo 
anterior, precisamente en escrito di 
rigido al Jefe del Regimiento de 
Transmisiones, dentro de los quince 
dias del per íodo de a:diestramiento 
práct ico. 

Para efectos de acred i tac ión de 
gratificaciones, se t end rá en cuenta 
que durante el curso devengará todo 
el personal expresado la gratifica
ción de radiotelegrafista següudo. 

f) Los que, como consecuencia 
de su exámen, sean propuestos para 
seguir el curso teór ico-práct ico com
pleto, t end rán , sobre su haber de 
soldados, 1 a gratificación ú l t ima
mente expresada y, a l a t e rminac ión 
del mismo, se suje tarán a normas 
aná logas a las establecidas en el 
apartado anterior. 

Este personal, durante todo el 
tiempo que dure el curso, o los cur-



sos, si son propuestos para repeti
ción, será instruido y edecadp m i l i -
tarmente, por sus profesores y auxi
liares que el Regimiento de Trans
misiones designe, a propuesta de los 
Jefes de este servicio, en los Ejérci
tos del Sur y Norte. 

g) Terminado el curso, se repar
t i r án los radiotelegrafistas entre los 
servicios de s u especialidad, del 

Ejército de Tierra y Aire, proporcio-
nalmente a las necesidades de mo
mento, atendiendo a las categorías , 
edades, aptitud, práct ica anterior, 
etc., siempre presidiendo el crite
rio del mejor rendimiento en el Ser
vic io . 

Todos los radiotelegrafistas desti
nados a íos distintos servicios de las 
Redes permanentes y c a m p a ñ a , de

penderán del Regimiento de Trati. 
misiones, con las excepciones de i0s 
pertenecientes al Bata l lón de Tratis 
misiones de Marruecos y los corres, 
pondientes a Aviación, que pasarán 
a depender de la Jefatura del Aire. 

Burgos, 11 de Febrero de 1937,^ 
— E l General Jefe, P. A., E l Coronel 
de Estado Mayor, Federico Monta-
ner. 

C U E R P O N A C I O N A L DE I N G E N I E R O S DE MONTES 
D I S T K I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Enero. 

7 
» 

14 
» 

26 

N O M B R E S 

J u l i á n F e r n á n d e z . . 
Nicasío Yugueros Soto . . , 
Zaca r í a s Alvarez Alonso 
Manuel Bravo 
Francisco Crespo 

V E C I N D A D 

Sant ibáñez de Rueda. 
Cistierna 
Vi l la lobar . 
Santa Eufemia 
Bembibre. . , 

53 
63 
55 
38 

P U O F E S I O N 

íornalero . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 1 de Febrero de 1937.—P. E l Ingeniero Jefe, E . Sánz. 

Comisión proimial de teulaclón fie 
Menes fle León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto-Ley de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Isi
doro Barba Palacio y Francisco 
Ju l io Alvarez Redondo, vecinos del 
pueblo de L a Ribera de Folgoso, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez Instructor al de primera instan
cia e ins t rucción de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. Ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Febrero de 1 9 3 7 . - E l 
Abogado del Estado Secretario, Joa
q u í n A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del Decreto-Ley de 10 de 
Enero de 1D37, he mandado instruir 
expediente sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l , contra Jul io 
Blanco y Blanco, vecino que fué de 

esta capital, actualmente huido, ha-j 
hiendo nombrado Juez Instructor al 
Sr. Juez de 1.a instancia e ins t rucción 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Secre
tario de que certifico. 

León, 16 de Febrero de 1937.—Joa
qu ín A l b i . 

o " 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del Decreto-Ley de 10 de 
Eñe ro de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de 
responsabilidad c iv i l contra E m i l i o 
González Orejas, vecino que fué de 
León, habiendo nombrado Juez Ins
tructor al de Pr imera instancia e 
Ins t rucción de León. 

Así lo m a n d ó S.S. ante mi el Secre
tario de que certifiico, 

León 16 de Febrero de 1937.—Joa
q u í n A l b i . 

o 

O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto-Ley de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión de 

responsabilidad c iv i l contra doña 
Agustina Miñambres Alonso y doña 
María Sánchez Miñambres , vecinas 
de esta capital, habiendo nombrado 
Juez instructor al Sr. Juez de prime
ra instancia e Ins t rucc ión de León' 

Así lo m a n d ó S, S. ante mi el Sê  
cretario de que certifico. 

León, 16 de Febrero de 1937 — 
J o a q u í n A l b i . 

Idminlsíraciso iimieipal 
^Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Don Benito Nieto Martínez, Alcalde 

del Ayuntamiento de CarraCedelo^ 
Hago saber: Que en la relación de 

deudores de este Munic ip io 1ue 
como hacendados forasteros figura^ 
en el repartimiento general de uti" 
lidades del ano 1936 y atrasos de 
1935 y 1934, girado por este Ayunl»' 
miento, se ha dictado la siguiente 

«Providencia . — No habiendo sa 
tisfecho sus cuotas correspondiente 
a los ejercicios 1934 al 1936, amboS 



. ¡tiisive. los hacendados forasteros 
« fíauran en aescubierto en los 

^gpartinnentos de los anos mencio-
naáos que se expresan en la siguien-
ie relación, en los pet íodos volunta
rios de cobranza seña lados al electo, 
, vistos los ar t ículos 66 al <S1 del v i -

Lnte Estatuto de Recaudac ión y de
nlas de apl icación del Estatuto Mu
nicipal, declaro i ocursos en único 
grado de apremio del 20 por 100 so
bre sus cuotas a los referidos deudo
res, quienes debe rán hacer efectivos 
sus débitos y recargos en que se ha
llan incursos, en el plazo de diez 
días en la oficina recaudadora sita 
en este pueblo y domici l io de don 
Agustín Escuredo Sant ín, y trans
currido qae sea dicho plazo sin ha
cerlos efectivos, se procederá por la 
vía de apremio. 

Relación de deudores, con expresión del 
importe de sus cuotas y 20 por 100. 

Alicante 
D.11 Adelina Rodríguez Macia, 8,05 

)esetas. 
Bembibre . 

lOgelio Núñez, 5,50. 
Cacabelos 

D. Alvaro Arias Castellano, 12,00. 
« Angel Basante Otero,-7,80. 

•» Angel López Puerto, 7,20. 
» Ambrosio Alvarez Amigo, 9,00. 
» Antonio González Basante, 16,20, 
» Bernardo Puerto López, 7,80. 
« Bernardo García García , 3,90. 
» Benito Arias y J o a q u í n xAbella,4,80 
» Carlos García Quiroga, 4,80. 
» Garlos Pintor Basante, 3,70. 

Demetrio Yebra Valcarce, 5,30. 
anilio Quiroga, 9,00. 

» El Capellán de la Angustia, 25,20. 
» Francisco González Pérez , 9,30. 
» Francisco Sánchez , 3,60. 
» Fabián Várela, 3,60. 
» Gregorio Pintor, 5,65. 

Herederos deEumenio Pes taña , 18,00. 
^ Isidro González Pérez, 2,40. 

» José Carballo Espín , 7,20. 
I José Sánchez Rodríguez, 21,60. 
0 José Vázquez Rodríguez, 22,80. 
* José López Amigo, 7,70. 
" ^lan Sánchez, 1,20. 

Manuela Basante Otero, 5,30. 
Miguel Vázquez, 5,40. 

u-" María García Valcarce, 3,60. 
J María García Iglesias, 43,40. 

a!iuel Amigo Pérez, 7,20. 
\)N M - ' " ' g ^ x c t ^ , , , ¿ 

' Manuela Mait ínez, 11,20 o. X orberto Sánchez , 13,20. 

D. Quir ino Ferreiro y esposa de Be 
cerré i , 18,00. 

» Ricardo García Valcarce, 11,10. 
» Ricardo Basante, 3,60. 

.» Ricardo Gáncedo, 1,50. 
» Roque Yebra, 6,00. 
» Saturnino Pintor, 9.00. 

Colambrinnos 
D. Agustín Enr íquez Cubero, 7,65. 

Campañana 
D. Antonio González Macías, 5,50. 
» Jacinto Vázquez, 11,30. 
» Melchor López Vida l , 3,50. 
» Matías Merayo, 7,20. 
» Pedro López, 5,50. 

Herederos de Pedro Vida l , 18,60. 
D. Santos Bello, 5,20. 

Dehesas 
D . Antonio González Macías, 9,40, 
» Antonio Macías, 5,40. 
» Francisco Fierro, 7,20. 
» José González, 9,10. 
» Lorenzo Merayo, 26,10. 
» Manuel Prada, 1,90. 
» Manuel Mbrayo, 14,40. 
» Marcelino Pérez, 5,50. 
» Pascual Blanco, 5,50. 

Herederos d e Pa t r ic io Mar t ínez 
V i d a l , 6V4,80. 

D. T o m á s Gómez, 5,50. 

Friera 
D. José E n r í q u e z Cubero, 7,20. 

L a Válgoma y Magaz 
D. Lu is Bodelón, 3,60. 
Hros. de Francisco Valcarce, 1,80. 

» Hipól i to Valcarce, 3,90. 
Hros. de José Rodríguez, 1,80. 
D. Luciano Enr íquez , 1,80. 

» Nicolás^ Valcarce, 4,80. 
» Recaredo Enr íguez Cubero, 1,80, 
» Santos Enr íguez , 1,80. 
» Venancio Pes taña , 1,80. 

Narayóla 
D. Angel Mart ínez , 1,50, 
Hros. de Anselmo Fe rnández , 1,80. 
D. Bruno /Cañedo , 3,60. 

» Benigno García, 1,20. 
» Domingo Trincado, ' 1,20. 
» Eumenio Pintor, 2,40. 
» Juan O valle, 2,40. 
» José García, 1,45. 
» J e r ó n i m o Cañedo, 3,60. 
» J o a q u í n Yebra Arias, 1,20. 
» Luis Yebra, 1,50, 
« Miguel Alvarez, 1,70. 
» Manuel Martínez, 3,60. 
» P lác ido Martínez, 3,30. 
» Pedro Franco, 2,40. 
» Rogelio Carro y hermanos, 3,60. 

I). Rafael Yebra, 3,60. 
» Santiago García Puerto, 2,40. 
» Santiago Alvarez, 3,00. 
» Simón Trincado, 2,40. 

Campoíiaraija 
D, Adolfo E n r í q u e z Cubero, 2,40. 

» Daniel Enr íquez Cubero, 1,80. 
Peón 

D. Antonio González Gómez, 18,70. 
» Mart ín Folgueral, 14,90. 
» Rafael F e r n á n d e z , 22,40. 
» Vicente Macías Ares, 26,10. 

Pon ferrada 
D. Rogelio López F e r n á n d e z , 43,20. 
Banco Urquijo Vascongado, 196,80. 
D. Manuel Vega Lordén , 3,60. 

» Rafael Macia García, 3,60. 
D.a Teresa García Lobato, 29,00. 

Priaranza 
D. Carlos García García, 7,40. 

» José Gómez, 1,60. 
» J e r ó n i m o Morán , 5,40. 

Perandones 
D. Francisco Quiroga, 15.30. 

Otero 
D. Antonio Mart ínez, 5,40. 

» Aurora Guerrero, 5,40. 
» Antonio García Guerrero, 22.30. 
» Antonio de la Fuente, 1,90. 
» Antonio García de Andrés , 1,90. 
» Antonio García de Ignacio, 1,90. 
» Angel García García, 5,40. 
» Antonio Abogado, 36,60. 
» Angel Amigo Yebra, 9,00. 
» Agust ín García Trincado, 61,20. 
» Belarmino García, 7,20. 
» Benito García Pérez, 7,20, 
» Bernardo García García, 27,60. 
» Benito Mart ínez, 5,40. 
» Calixto García, 10,80. 
» Carlos Faba Gardía , 3,60. 

D.a Ceferina Guerrero, 9,35. 
» Consuelo Guerrero, 3,30. 

D. Carlos García Faba, 1,20. 
» Domingo García Martínez, 14,40. 
» Domingo García García, 5,50. 

D.a Elena Guerrero, 1,80. 
D. Eumenio García. 5,50. 

» Eumenio Mart ínez, Hros., 5,50. 
» Francisco García Broco, 5,50, 
» Francisco Arias Trincado, 11,80. 
» Francisco García Guerrero, 7,40. 
» Felipe de A i r a , 44,40. 
» Felipe Broco Martínez, 5,50. 
» Gabriel de la Faba, 5,50. 
».. Gabriel García González. 8,90. 
» José García Valle , 14,50. 
» José María Val le Guerrero, 27,60. 
» José Val le López, 10,0!). 
» José Garnelo García, 5,50. 
» Juan García de Antonio, 7,20. 



(i 

D. Juan García de T o m á s , 11,30;. 
» .Tuüán García García, 11,30. 
» J u l i á n García Tr in tado , 34,80. 
» Lorenzo García, 5,50. 
!» Manuel Guerrero García, 4,80. 
» Manuel de la Faba García, 5,50, 
» Manuel García Broco, 3,70. 
» Manuel García A i ra , 17,40. 
» Manuel de la Faba, 5,50. 
» Manuel García de T o m á s , 7,40. 
» Manuel García de Gabriel , 11,30. 
» Manuel García de Josefa, 5,50, 
» Miguel García Pérez, 18,60. 
» Norberto García, 5,50. 
» Pedro García Guerrero, 9,30. 
» Patricio García, 5,50. 
» Pedro García Pérez, 11,30. 
» Roque García, 32,40. 
» Rafael Pérez del Valle, 70,80. 
» Silverio García Gómez, 5,50. 
» Santiago García Martínez, 13,70. 
» Santiago García García, 11,30. 
» Saturnino García ,García , 4,10. ; 
» Sebast ián Gómez, 5,50. 
» Santiago García de Bernabé , 13,20. 
» Vicente Amigo Faba, 36,00. 
» Valent ín G a r c í a - h e r e d e r o s , 16,50. 

Santalla 
D. Antonio Fierro Corredera, 5.50. 

» Angel Corredera, 18,55. 
» Angel Reguera, 5,50. 
,» Benito Pérez,, 7.40. 
» Bernardo Prada, 14,90. 
« Celestino Mart ínez, 5,50. 
» Elias Carrera Macías, 5,50. 
» Francisco Carrera, 16,55. 
» Fulgencio Rodríguez, 8,35. 
» Ignacio Carrera, 15.55. 
» José Prada, 19,60. 
» José Garnelo, 5,50. 
» Juan Méndez, 9,10. 
» Linos Carrera, 7,90. 

D.a Leonor Carrera, 1,80. 
» María Solís Carrera, 11,92, 

D. Manuel Carrera López, 5,50. 
» Manuel Carrera Rodríguez, 7,40. 
» Manuel Rodríguez Carrera, 5,50. 
» Pedro Carrera López, 27,60. 
» Pedro Moran, 7,40. 
» Prudencio Reguera, 11,30. 

D.a Rosalía Reguera, 5,50. 

Sorribas 
D . Angel González Yebra, 9,10. 

» Angel Faba, 1,90. 
» Antonio Faba Yebra, 10,10. 
» Domingo Yebra González, 7,40. 
» Francisco Yebia Marqués , 10,55. 
» Francisco Yebra Guerrero, 7,40. 
» Florencio Yebra Núñez, 7,40. 
» Gabriel Yebra, 5,50. 
» Gregorio Balboa, 11,30, 

D. Joaqu ín Faba Yebra, 8,40. 
» José Yebra Rodríguez, 5,50. 
» José Faba Yebra , 8,40. 
» José Guerrero, 9,60. 
» Lorenzo Yebra, 22,30. 
» J o s é Granja Yebra, 5,00. 
» Juan Núñez, 9,60. 
» Manuel García Acebo, 1,90. 
» Pr imi t ivo Sant ín Yebra, 5,90. 
» Ricardo González, 11,30. 
» R a m ó n Martínez, 7,40. 
» Santiago Alba . 14,90.. 

Villadecanes 
D. Lorenzo de la Faba, 16,55. 

» Carlos Yebra López, 9,35. 
» Domingo del Vallev 6,60. 
» Benito Yebra Vi l lanueva , 3,60. 
» Francisco Guerrero, 33,00. 
» Francisco Yebra Rodríguez, 9,35 
» Manuel Tr incado, Hros., 9,35. 
» Pascuala García, 14,90. 
» S imón González, 10,80. 
» Teresa Mart ínez, 6,00-
» Teresa Potes Martínez, 30,00. 

Toral de los Vados 
D.a Angela Teijelo, 9,35. 
D . Ambrosio Escuredo, 1,80. 

». Antonio V i d a l , 1,80. 
« Antonio Delgado, 9,35. 

| » Benito F e r n á n d e z , 1,80. 
» Benito Delgado, 9,35. 

D.a El isa Gago López, 2,40. 
D . Francisco del Valle, 9,35. 
D.a Francisca Teijelo, 9,35. 
D. Francisco García, 9,35. 

» Manuel García, 9,00. 
» Manuel Corredera, 27,00. 
» Pedro Arias, 9,00. 

D.a Rosa Rodríguez, 9,60. 
Villamartin , 

D. E m i l i o Vil lanueva, 34,80. 
Villafranca 

D . Antonio Cortés, 118,80. 
» Angel Magdalena, 58.80.^ 

Marqués del Real Transporte, 34,80. 
D.a Seraf ina-Caslañón, 19.20. 

Carracedelo, 3 Febrero; 1937.—El 
Alcalde, Benito Nieto. 

acto se había de celebra! a las dos 
pe la larde del día 23 de los corrien. 
tes. 

Lo que hago saber para general 
conocimiento. 

Santa Coloraba de Curueño , 16 de 
Febrero de 1937.—El Alcalde, Rufino 
Robles. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1936, se hal lan ex
puestas al públ ico , por quince días, 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, con el fin de que puedan ser exa
minadas por los se interesen y hacer 
las reclamaciones que estimen perti-
,n entes; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas y se someterán a su apro
bación. 

San Millán, 15 de Febrero de 1937. 
— E l Alcalde, F a b i á n Alonso. 

Ayuntamiento de 
•Sania Colomba de Curueño 

\ L a Corporac ión municipal que 
I presido en uso de las atribuciones 
: que le concede la ley, relacionadas 
; con la admin i s t r ac ión munic ipal , 
acordó por unanimidad, en sesión de 
hoy, suspender provisionalmente, 

' h^s'a nue >a hora el > oncurso-subasta 
j anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de 
; la provincia de 8 del actual, y cuyo 

Ayuntamiento de 
Burón 

E l día 26 de Enero ú l t imo desapa
reció de su domici l io el vecino José 
Alvarez Ibáñez, de unos 57 años de 
edad, soltero, de mediana estatura, 
muy sordo del oído derecho y com
pletamente del izquierdo, ligera cal
vicie y con bigote., que vestía al 
desaparecer traje de corte consisten
te en pan ta lón claro y chaqueta os
cura. 

F u é detenido por la Guardia Civil 
de Cistierna el día 27 por la noche, 
a la que mani tes tó que se dirigía a 
Secos del Porma, en cuya dirección 
debió continuar al día siguiente, ai 
ser puesto en libertad. 

E l mencionado José Alvarez Ibá
ñez tiene perturbadas sus facultades 
mentales, y se ruega a las autorida
des de todos órdenes que, caso de 
ser hallado, lo detengan y den cuen
ta a esta Alcaldía, para que pasen a 
recogerle sus familiares. 

Burón , 11 de Febrero de 1937,-
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

de 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Formado por la Comisión non1 
brada al efecto, el repartimiento 
arbitrios municipales, para el c0 
rriente ejercicio, del primer seuieS 
Iré gravado a las ganader ías de 
localidad por el producto de roioS' 
pastos y desgráneos y carnes fresca6 



, saladas,según las ordenanzas apro
badas, se halla de maniflesto al pú
blico, por espacio de quince días, en 
ja Secretaria del Ayuntamiento, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Dichas reclamaciones serán pre
sentadas por escrito en papel corres
pondiente y dentro de! plazo legal, 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten. 

o 
o o ' 

Por el plazo de ocho días se halla 
expuesta al públ ico en esta Secre
taría, con el fin de oír reclamacio
nes, la lista de familias pobres con 
dereclio a la asistencia gratuita Mé
dico-Farmacéut ica en el año. de 1937. 

Pobladura de Pelayo García , a 11 
de Febrero de 1937. — E l Alcalde , 

, Manuel Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincia l el p a d r ó n de cédu
las personales de este Munic ip io , co
rrespondiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al púb l i co 
en esta Secretaria munic ipa l por 
término de diez días, durante los 
cuales, o en los cinco siguientes, po
drán los interesados formular ante 
esla Alcaldía las reclamaciones que 
contra el mismo consideren justas, 

Castropodame, a 12 de Febrero 
de 1937.- E l Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1937, se halla de 
manifiesto al púb l i co en Secretaría , 
por té rmino de ocho días , durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo en dicho plazo y los quince 
días siguientes ante el l imo . Sr. De
lgado de Hacienda de la provincia, 
Por alguna de las causas que señala 
el artículo 301 del Estatuto M u n i 
cipal. 

o 

o o 

Asimismo y por el plazo de quin-
Ce días, se hal la expuesta al púb l ico 
la lista de familias con derecho al 
Servicio benéfico -sanitario durante 
el año de 1937. 

Galleguillos de Campos, 8 de Fe
dero de 1937,—El Alcaldp, Gilberto 
Ue Godos. 

A y u n t a m i e n t o de 
• 1 R'utño 

No hab iéndose producido recla
mac ión alguna contra la reforma 
llevada a cabo por este Ayuntamien
to de la ordenanza sobre el arbitrio 
de bebidas, se pone en conocimiento 
del públ ico que al siguiente día de 
cumplirse los diez de aparecer el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, t endrá lugar la 
subasta del arbitrio, sobre las carnes 
y bebidas que se consuman en el 
Manicipio durante los años de 1937 
a 1939, ambos inclusive, en la mis
ma forma que se h a b í a anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de 
Noviembre ú l t imo . 

Riaño , 3 de Febrero de 1937.—El 
Alcalde, Francisco Moreno. 

Ayuntamiento de 
Candía 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en estas Con
sistoriales al acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que h a b r á 
de verificarse, el día 21 de Febrero 
p róx imo, previn iéndoles que, de no 
verificarlo, les pa r a r á el perjuicio a 
qüe hubiere lugar.. 

Candín , 8 de Febrero de 1937.—El 
Alcalde, Marcelino Rodr íguez . 

Mozos que se citan 
Abel la López, Carlos, hijo de Pom-

pilio y Benedicta. 
Abel la Novo, Eulogio, de Roque y 

Antonia , 
Alvarez Peña , Urbano, de Manuel 

y María . 
F e r n á n d e z Abel la , José, de Roque 

y Manuela. 
F e r n á n d e z Rodríguez, Jesús , de 

Manuel y Josefa. 
Quiroga Salgado, Luciano, de E n -

logio y Manuela, 
Rodríguez Fe rnández , Bernardo, 

de Fe l ipa y Rosa. 
Suárez Fe rnández , Segundo, de 

Carlos y Ramona. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ü n 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del a ñ o actual, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial el día 21 de 

Febrero en que tendrá lugar la clasi
ficación y dec larac ión de soldados, 
para que puedan exponer lo que les 
convenga en tal acto. 

Sahagún , 11 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Ju l io Cuevas. 

Mozos que se citau 
Santiago Puente González, hijo de 

Victoriano y Agueda. 
Olegario Leal Bajo, de Domiciano 

y Antonia . 
Francisco Agui lar Santos, de Este

ban y Basil ia . 
' Adolfo S a n t a m a r í a Vallejo, de M i 

guel y María , 
Lope Font Calderón, de Santos y 

Juana, 
Ildefonso Triar ía Av i l a , de Bernar

do y Felisa. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Ignorándose el paradeio de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento . actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, a l acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que h a b r á 
de verificarse el día 21 de Febrero 
actual; p rev in iéndoles que, de no 
presentarse-, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar, caso de no efec
tuarlo. 

L a Vega de Almanza, 6 de Febre
ro de 1937.—El Alcalde, Secundino 
de la Red. 

Mozos que se citan 
Gentilio de la Mata Diez, hijo de 

Federico y Gregoria. 
Modesto Garrido Diez, de Manuel 

y Maximina . 

Ayuntamiento de 
• Hospital de Orbigo 

Formado y aprobado el reparti
miento general de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio ac
tual, dando cumplimiento al ar
t ículo 510 del Estatuto Munic ipa l de 
8 de Marzo de 1924, se encuentra ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipa l durante el plazo de qu in
ce días, para oír reclamaciones, to
das las cuales han de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y contener las pruebas ne
cesarias para la just i f icación de lo 
reclamado. 

Hospital de Orbigo, 13 de Febrero 
de 1 9 3 7 . — E l Alcalde, Francisco 
Seijas. 



yfflWraciún de iostitía 
Juzgúdo de primera instancia de ¡jcóu 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del re
frendante, se tramitan autos de ju i 
cio verbal a instancia del Procura 
dor D. NicanorJLópez, en nombre de 
la Sociedad. A n ó n i m a «Antraci tas de 
L a Espina, de este domici l io , contra 
D. Luis Ariño Paris, cuyo ú l t imo do-
mieil io fué en esta capital, actual
mente en ignorado paradero, sobre 
desahucio de explotaciones mineras, 
situadas en t é rminos municipales de 
Guardo (Palencia) y Valderrueda, de 
esta provincia, en cuyos autos por 
providencia del día de hoy, a virtud 
de lo solicitado por la rep iesen tac ión 
de la parte actora, y siendo firme la 
sentencia en ellos dictada por la que 
se dec laró haber lugar al desahudo, 
he acordado apercibir de lanzamien
to al demandado D. Lu i s Ar iño Pa
rís, si no desaloja las explotaciones 
mineras objeto del desahucio, den
tro del t é r m i n o de veinte días, fijado 
en referida sentencia; transcurrido el 
cual, se p rocederá a lanzarlo sin 
p rór roga n i cons iderac ión de n ingún 
género, y a su costa. 

Dado en León, a diecisiete de Fe-r 
brero de m i l novecientos treinta y 
siete.—Enrique Iglesia.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

N ú m . 57,-18,00 ptas. 

Juzgado municipal de Mansüla Mayor 
Habiendo quedado desierto el con

curso para la provisión de la plaza 
de Secretario de este Juzgado, se 
anuncia nuevamente en concursillo 
por t é r m i n o de. quince días, para su 
provis ión interinamente. Los aspi
rantes p re sen t a r án sus instancias, 
dentro de dicho plazo, ante el Juzga
do de 1.a Instancia de León. 

Mansi l la Mayor, 12 de Febrero 
de 1937.—El Juez municipal , Adolfo 
Villafañe. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión acciden

tal de este partido en providencia de 
hoy dictada en el sumario n ú m . 121 
de 1936 sobre coacción y disparo ha 
acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado, en el t é rmino de 
diez días a los testigos José Losada 

Yañez y Manuel Girón Bazán, domi
ciliados ú l t ímamet i te en Barrios dé 
Salas, en este jpartido judicial ; bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen, les pa r a r án el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar, a lin 
de recibirles dec la rac ión sobre el 
hecho de autos. 

Y para que pueda tener lugar la 
ci tación y su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL, expido y l irmo la pre
sente en Ponferrada a tres de Febre
ro de m i l novecientos treinta y siete. 
— E l Secretario, Jul io Fuertes, 

Requisitorias 
Santos González, Ambrosio, hijo 

de Nicolás y de Basi l ia , natural de 
San Miguel del Camino (León), de 
estado soltero, profesión, dependien
te de veint i t rés años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura 1,596 
metros, pelo rubio, cejas ídem, ojos 
cas taños , nariz ancha, barba redon
da, boca regular, domici l iado ú l t ima
mente en San Miguel del Camino y 
sujeto a expediente por deserción, 
comparece rá dentro del t é rmino de 
treinta días en Astorga, Cuartel de 
Santocildes, ante el Juez Instructor 
D. José Romero Monroset, Capi tán 
de Infanter ía con destino en el Re
gimiento Burgos, n ú m . 31, de guar
nic ión en Astorga; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Astorga, 12 de Febrero de 1937.— 
E l Juez Instructor, José Romero, 

* 
* * 

F e r n á n d e z Díaz, Sixto, hijo de José 
y de Carmen, natural de Caldas de 
Oviedo, Ayuntamiento del mismo 
sitio, provincia de Oviedo, de 25 
años de edad, de estado soltero y ofi
cio peón, soldado en la actualidad 
del Regimiento de Infanter ía Burgos, 
n ú m : 31, de gua rn ic ión en esta Piaza, 
y cuyas señas personales, son las si
guientes: barba reguiar, frente ancha, 
pelo rubio y ojos cas taños , compare
cerá en el t é r m i n o de quince días, 
ante el Sr. D. Eladio Carnicero He
rrero, Comandante de Infanter ía y 
Juez Eventual Mi l i ta r de esta Plaza, 
a sus electos en el expediente ins
truido contra el mismo por el delito 
de deserción; aperc ib iéndo le que de 
no efectuarlo en el plazo seña lado , 
será declarado rebedel. 

Asi mismo, encargo a todas las A u 
torida 'es y Agentes de la Policía Ju
dic ia l , procedan a la de tención del 

encartado, caso de ser habido Po
niéndolo a mi disposición y dáii(j0 
me cuenta en cualquier tiempo, ca^ 
de dar resultado positivo las gestio 
nes. 

León, 30 de Enero de 1937.—El 
mandante Juez instructor, Eladio 
Carnicero. 

o 
o o 

Por la presente cito, l lamo y eiI, 
plazo a A b i l i o de la Hoz Rabanal 
hijo de Santiago y de Isidra, natural 
de Santiago de las Vil las , Ayun, 
tamiento de Carrocera (León), recln, 
ta del Regimiento de Infantería Za
ragoza, n ú m . 30, 2,° Batal lón, para 
que en el t é rmino de quince días, a 
contar de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presente en el Cuar
tel de San Francisco (Orense), signi
ficándole que de no comparecer' le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Orense, 15 de Febrero de 1937.—El, 
Teniente Juez instructor, Benjamín 
Hermida Taboada. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Lago, Daniel , de 18 
a ñ o , hijo de Baldomcro y Antonia, 
natural de Quilós (Villafranca del 
Bierzo), hoy en ignorado paradero, 
comparéce rá , en el t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Murías de Paredes, a fin de cons
tituirse en pr is ión a disposición dé 
la Audiencia Provinc ia l de León, 
decretada en sumario n ú m . 51 de 
1934, seguido por robo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

Murías de Paredeá, 12 de Febrero 
de 1937.—Él Secretario judic ia l , Ro
m á n Rodríguez.—V.0 B.0: E l Juez de 
Ins t ruc ión en funciones, (Ilegible). 

A N U N C I O PARTICULAR^ 

B A N C O C E N T R A L 
Hab iéndos extraviado la libreta de 

Caja de Ahorros n ú m e r o 662 de ^ 
Sucursal de este Banco, en Astorga» 
con un saldo de pesetas 3.626,20, se 
hace públ ico que si en el plazo de 
ocho días no se hubiera recibido re
c lamac ión , se expedi rá otra nueva» 
considerando anulada la anten01*' 

León, 18 de Febrero' de 1937, 
N ú m . 56.-5,00 ptas. 

ímp. de la Dipu tac ión provinc ial 


